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LA PERSONA

La personalidad jurídica ha sido conside-

rada la mayor innovación no tecnológica 

de la Historia. Sin embargo, las monogra-

fías en castellano que aborden esta ins-

titución esencial del Derecho se cuentan 

con los dedos de la mano. El libro que 

ahora presenta la Editorial Comares ana-

liza desde sus raíces la institución pero 

recurre a otras Ciencias Sociales para 

iluminar su estructura y su sentido: a la 

Antropología, la Economía o la Psicolo-

gía Evolutiva y aplica los hallazgos que 

se exponen en su parte general a mejorar 

las soluciones a los problemas clásicos en 

esta área del Derecho: el levantamiento 

del velo, la nulidad de sociedades, los 

derechos fundamentales de las personas 

jurídicas o la impugnación de los acuer-

dos sociales. La aportación fundamental 

del libro se realiza a la construcción del 

concepto de patrimonio y su diferencia-

ción del concepto de propiedad o dere-

cho real. Sin el concepto de patrimonio 

es imposible explicar adecuadamente la 

personalidad jurídica ya que una persona 

jurídica no es más que un patrimonio 

dotado de capacidad de obrar. 
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No me parece exagerado decir que persona jurídica y representación 
son las dos maravillosas técnicas jurídicas  

que han permitido el desarrollo económico del capitalismo
Luis Diez-Picazo 
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